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"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ" 
"AÑO DE LA INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL Y LA SEGURIDAD ALIMENTARIA" 

"AÑO DE LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS CULTURALES Y DEL FOMENTO AGRARIO PARA LOS PUEBLOS DE 

ACUERDO REGIONAL N° 208-2013-GRJ/CR. 
POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a los 06 dias del mes de agosto de 2013, en 
la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la 
Constitución Politica del Perú; en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 
modificatorias y demás Normas Complementarias. 
CONSIDERANDO: 
Que, el literal k) del artículo 15° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales prescribe que 
es atribución del Consejo Regional fiscalizar la gestión y conducta pública de los funcionarios del Gobierno 
Regional y, dentro de ello, llevar a cabo investigaciones sobre cualquier asunto de interés público regional; 

Que, mediante Acuerdo Regional N° 242-2012-GRJICR, de 07 de agosto de 2012 se encarga a la 
Comisión Permanente de Infraestructura las investigaciones sobre la paralización de la obra "Mejoramiento 
y ampliación del sistema de agua potable y alcantarillado de la ciudad de La Oroya" 

Que, mediante Acuerdo Regional N° 191-2013-GRJICR de 02 de julio de 2013, se aprueba citar a la 
presente Sesión Ordinaria al Gerente Regional de Infraestructura a fin de que informe bajo responsabilidad 
administrativa y penal, sobre la solución a la problemática existente en la ejecución del proyecto 
"Mejoramiento y ampliación del sistema de agua potable y alcantarillado de la ciudad de la Oroya"; el 
respecto el funcionario manifiesta que en la última reunión estuvo presente el Presidente Regional y se 
tomaron 6 acuerdos que se tenían que implementar: 1) Planos firmados para la elaboración del adicional 
de la línea Cuchimachay, 2) Emisión de la Resolución Ejecutiva Regional que autoriza el adicional, 3) 
Reinicio de las obras a partir de la segunda quincena de agosto, 4) Solicitud de reiteración a la Presidencia 
de la Junta de Accionistas u Operadores de la Doe Run para la permuta de terreno, 5) Fiscalización 
posterior a la empresa BM3 que es integrante del Consorcio Altiplano, y se encuentra sancionada por 

,, presentar documentación falsa, y 6) Cobro del Consorcio Altiplano de S/. 2'000,000.00 nuevos soles por 
i://  ejecución no autorizada de gaviones; a su turno el Coordinar Técnico del proyecto manifiesta que los tres 

componentes de la obra están paralizados: 1) La línea de conducción de agua Cuchimachay entre el tramo 
A y B, fue consultado al Ministerio de Transporte y Comunicaciones el uso de los pilares para el tendido de 
la línea conducción Cuchimachay; 2) El sistema de alcantarillado Saco - La Oroya, se viene coordinando 
con la Municipalidad Provincial y la empresa SAP - Yauli respecto a la disponibilidad del terreno para la 
construcción de la estación de bomberos ubicado en La Oroya Antigua; 3) La planta de tratamiento de 
agua residuales tuvo retrasos porque el terreno donado por la Doe Run para el tratamiento de aguas 
residuales presenta residuos arqueológicos por lo que no se permite la ejecución de obras civiles. 
Que, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Yauli, manifiesta que el 22 de febrero del 2011, en la 
Sesión Descentralizada del Consejo Regional en la Oroya, se tuvo el compromiso de resolver en 90 dias el 
problema que se tenía con la obra y han transcurrido 3 años sin solución, se ha perdido credibilidad de las 
actas de compromiso que se firman, no se hizo nada cuando el terreno figuraba con restos arqueológicos 
en el Ministerio de Cultura, la Municipalidad cumplió lodo lo encargado, se ha realizado la transferencia del 
terreno solo falta formalizar la escritura pública; el Gerente Regional de Infraestructura, manifiesta que la 
recomendación a la Alta Dirección era cerrar el proyecto, porque no tiene la condición necesaria ni 
compatibilidad, pero por el tema social se ha continuado, el compromiso de la Gerencia de Infraestructura 
es culminar el proyecto del agua potable y la planta de tratamiento de agua residual estará supeditado a la 
determinación que tome la Junta de Acreedores o la empresa Ray Birsner; la Presidenta de la Comisión 
Permanente de Infraestructura Consejera Silvia Castillo Vargas, manifiesta que se encargo hacer un 
seguimiento permanente a la situación de la Oroya y se ha cumplido, la próxima sesión hará llegar todos 
los documentos que se ha solicitado con el Informe Final de la Comisión; 

Que, el articulo 39° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos 
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, 
de interés público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional; 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros: 
ACUERDA: 
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ARTÍCULO ÚNICO.- EXHORTAR a la Comisión Permanente de Infraestructura la presentación del 
Informe Final sobre el estado situacional real del proyecto "Mejoramiento y ampliación del sistema de agua 
potable y alcantarillado de la ciudad de la Oroya" en la Sesión Ordinaria de 13 de agosto de 2013. 

Regístrese, Com niquese y Cúmplase. 
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